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ASUNTO:  Modificación del anexo I  de la I nst rucción 5/ 2018 sobre cr iter ios para la 

em isión de la Autorización Com plem entaria de Circulación (ACC)  para vehículos 

especiales y vehículos en régim en de t ransporte especial

La t ram itación de las ACC requiere precisar alguno de los aspectos recogidos en el 

anexo I  de la I nst rucción 5/ 2018 en el apartado a)  “ I nteresado:  Titular de la ACC” . 

Se t rata de recoger la posibilidad de que los arrendatarios de vehículos especiales 

puedan ser t itulares de autorizaciones com plem entarias de circulación.

Este supuesto se refiere a aquellos casos en los que los t itulares del perm iso de 

circulación de los vehículos especiales sean empresas que se dediquen 

profesionalm ente al arrendam iento de vehículos sin conductor.

En consecuencia, el apartado citado tendrá el siguiente contenido para contem plar 

la posibilidad descrita:

ANEXO I :  REQUI SI TOS DE CONCESI ÓN DE ACC

a.  I nteresado: Titular  de la  ACC

Es la persona física o jurídica (em presa)  para quién se solicita la autor ización 
com plementaria de circulación y que será responsable de la m ism a. 

Esta persona o em presa debe coincidir  con:

 La persona que sea t itular de la tar jeta de em presa de t ransportes a cuyo 
nom bre estén asociados los vehículos m otores que se incluyan en la solicitud de 
ACC para un VERTE o la persona que sea t itular del perm iso de circulación en el 
caso de t ransportes pr ivados.

 En el caso de ext ranjeros, será el t itular de la licencia com unitar ia de 
t ransporte o documento equivalente para los vehículos de países no 
m iem bros de la Unión Europea, según proceda.

 La persona que sea t itular del perm iso de circulación del vehículo incluido en la 
solicitud para un VEX de obras y servicios o la persona que figure com o 
arrendatario en el cont rato cuando el propietario del vehículo mot r iz sea una 
empresa que se dedique profesionalmente al arrendam iento sin conductor de 
vehículos. 
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 En este últ im o caso, el cont rato de arrendam iento deberá presentarse junto 
con la solicitud cuando no esté inscrito en el Regist ro de vehículos o cuando 
el vehículo tenga m at rícula ext ranjera.

La previsión de esta inst rucción será de aplicación a los expedientes que se inicien 

desde el día siguiente de su firm a. 

El anexo adjunto recoge la versión actualizada de la I nst rucción 5/ 2018.

En Vitor ia-Gasteiz

SONI A DÍ AZ DE CORCUERA RUI Z DE OÑA
DI RECTORA DE TRÁFI CO
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I NSTRUCCI ÓN Nº  5 / 2 0 1 8 1  ( OOTT-4 /  E-5)

ASUNTO:  CRI TERI OS PARA LA EMI SI ÓN DE LA AUTORI ZACI ÓN COMPLEMENTARI A 
DE CI RCULACI ÓN PARA VEHÍ CULOS ESPECI ALES Y VEHÍ CULOS EN RÉGI MEN DE 
TRANSPORTE ESPECI AL.  

La circulación por carretera de los Vehículos Especiales (en adelante VEX)  y los 
Vehículos en Régim en de Transporte Especial (en adelante VERTE)  que superen los 
lím ites de m asas y dim ensiones recogidos en la norm at iva necesitan de una 
autorización especial o autor ización com plem entaria de circulación (en adelante 
ACC)  que les otorgue un plus a la autor ización o perm iso de circulación ordinaria 
concedida al ser puestos en circulación. 

La presente inst rucción t iene por objeto establecer los cr iter ios para otorgar las ACC 
a los VERTE y los VEX de obras y servicios. 

Adem ás, se recogen las pautas a seguir en la t ram itación elect rónica de dichas 
autorizaciones a t ravés de la Sede elect rónica del Gobierno Vasco. La t ram itación 
elect rónica de los expedientes cumple con  la obligación para la Adm inist ración de 
t ram itar expedientes elect rónicos con las garant ías legalmente establecidas y, 
asim ism o,  dar cum plim iento al derecho y obligación de los interesados en el 
procedim iento a relacionarse elect rónicam ente con la Adm inist ración, de acuerdo 
con la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, del Procedim iento Adm inist rat ivo Com ún de 
las Adm inist raciones Públicas. 

No obstante, no se concederá una ACC cuando pueda realizarse el t ransporte en 
ot ro vehículo respetando los lím ites reglamentarios.

La concesión de ACC a los VEX agrícolas y sus conjuntos seguirá los cr iter ios 
establecidos en la I nst rucción 7/ 2016, de 10 de m ayo. 

1 Versión consolidada por la Instrucción 5/2019 
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 Anexo I I :  Docum entación que acom paña a la solicitud.

 Anexo I I I :  Tram itación  de solicitudes

 Anexo I V: Modificación y la renovación (solicitud abreviada)  de ACC.

 Anexo V Condiciones y circulación con ACC.

 Anexo VI : Acom pañam ientos:  t ipos, parám etros y avisos.
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I . REGULACI ÓN

La concesión de las ACC está regulada en el art . 14 y anexos I  y I X del Reglam ento 
General de Vehículos aprobado por el RD 2822/ 1998, de 23 de diciem bre, (en 
adelante RGV) ;  y, el art . 13 y anexo I I I  del Reglam ento General de Circulación 
aprobado por el RD 1428/ 2003, de 21 de noviem bre , (en adelante RGC) .

De acuerdo con el citado art ículo 14, el órgano com petente en materia de t ráfico 
puede conceder ACC, por un núm ero lim itado de circulaciones o por un plazo 
determ inado y previo inform e vinculante del t itular de la vía, a los vehículos que 
superen las dim ensiones o masas m áxim as reglam entariam ente establecidas bien:

-  por sus característ icas técnicas o 

-  por la carga indivisible que t ransportan, previa comprobación de que se 
encuent ran am parados por la autor ización de t ransporte legalmente 
procedente.

Por últ imo, la ACC establecerá las condiciones de circulación de los VEX o VERTE 
que se ajustarán a las norm as generales del anexo I I I  del RGC aplicables al caso, si 
bien prevalecerán las expresam ente fij adas en la m isma. 

I I . CATEGORÍ AS DE ACC

Las norm as y condiciones de circulación de los VERTE y de los VEX al am paro de 
una ACC y así denom inadas en el art . 13 del RGC, están recogidas anexo I I I  de 
dicho texto legal y algunas de ellas difieren en función del t ipo de autorización 
otorgada:  genérica, específica o excepcional.

En relación con lo anter ior y en atención a las dim ensiones y m asas por encima de 
los lím ites reglam entarios, se han fij ado los siguientes parám etros para los t res 
t ipos  de ACC para los VERTE y VEX de obras y servicios.

 VERTE y VEX  de obras y servicios 

Medida RGV 
( anexo I X)

Genéricas Específicas Excepcionales

LONGI TUD (L) ≤ 20,55 m ≤ 40 m ˃ 40 m

ANCHURA (a) ≤ 3,00 m ≤ 5 m ˃ 5 m  

ALTURA (h) ≤ 4,5 m ≤ 4,7 ˃ 4,7

MASA (M) ≤ 45 Tn ≤ 110 Tn ˃ 110 Tn

MEJE ≤ anexo I X (según 
t ipo vehículo y eje)

≤ I TV ≤ I TV
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I I I . REQUI SI TOS DE CONCESI ÓN DE ACC

La t ram itación de las solicitudes de ACC deben reunir unos requisitos m ínim os para 
su concesión en cuanto a:

a) Quién puede ser considerado solicitante y, por tanto, t itular de la 
autor ización.

b) Qué vehículos pueden ser objeto de la autor ización.

c) Qué característ icas debe reunir el conjunto en orden de m archa a autorizar.

d) Qué característ icas debe reunir la carga cuyo t ransporte esté am parada por 
la autor ización.

e) Qué característ icas se fij an a los it inerarios solicitados.

En el anexo I  se recoge el detalle de cada uno de los requisitos m encionados.

I V. SOLI CI TUD Y DOCUMENTACI ÓN A PRESENTAR

a. Solicitud

Con independencia del canal de presentación a ut ilizar, elect rónico o presencial, el 
form ulario de solicitud a ut ilizar se encuent ra en la Sede elect rónica del Gobierno 
Vasco y se accede a t ravés de www.t rafikoa.eus o de www.euskadi.eus.  

 

b. Docum entación

A la solicitud debidam ente cum plimentada se acom pañará la docum entación 
relat iva a la ident idad y representación del solicitante, en su caso. Asim ism o, la 
relat iva a la vinculación ent re el solicitante y los vehículos a incluir  en la solicitud. 
Siempre que tales documentos no hayan sido presentados con anterior idad.

Adem ás, en determ inados casos, se precisarán estudios de viabilidad realizados por 
técnicos com petentes. Si la solicitud de ACC es para un VERTE, deberá 
acom pañarse un croquis del conjunto en orden de m archa solicitado.

El detalle de la documentación a presentar se recoge en anexo I I  a esta 
inst rucción.

V. ÓRGANO ENCARGADO DE LA TRAMI TACI ÓN

La regla para determ inar a qué Oficina Terr itor ial de Tráfico le corresponde la 
t ram itación depende de la necesidad de definir  el it inerario en la solicitud de ACC. 
De m odo que:

- Si no es preciso definir  el it inerario (ACC sin it inerario) , será la Oficina 
Terr itor ial que corresponda por reparto.



7

- Si es preciso definir  un it inerario concreto (ACC con it inerario) , será la 
Oficina Terr itor ial por cuyo terr itor io discurre totalm ente o se inicie el 
recorr ido solicitado.

La t ram itación de solicitudes de m odificación o de renovación (solicitud abreviada)  
de ACC se realizará por la Oficina Terr itor ial que expidió la autor ización or iginal.

VI . TRAMI TACI ÓN

Las solitudes de una ACC nueva, de renovación de ot ra que va a caducar (solicitud 
abreviada)  o la modificación de una vigente por el plazo restante de vigencia, con 
independencia del canal de presentación, serán t ram itadas por la Oficina Terr itor ial 
com petente que t ras los oportunos t rám ites dictará la resolución que proceda:  
autor ización, denegación, declaración de desist im iento o renuncia. 

El procedim iento finalizará con la not ificación de la resolución acordada que se 
realizará a t ravés de la Sede elect rónica cuando los interesados estén obligados a 
relacionarse elect rónicam ente con la Adm inist ración o voluntar iamente hayan 
optado por este m edio de com unicación. En caso cont rar io, se pondrá a su 
disposición de modo que quede constancia de su recepción (arts. 41 y siguientes de 
la Ley 39/ 2015) .

En los anexos I I I  y I V  se recoge el detalle de la t ram itación de las solicitudes 
nuevas, de m odificación o de renovación (solicitud abreviada) .

VI I . VI GENCI A DE LA AUTORI ZACI ÓN

La vigencia de las ACC está vinculada a la exigibilidad o no de un it inerario concreto 
en la solicitud. 

Estos plazos de vigencia se aplicarán de oficio, excepto que se decida un plazo 
m enor a la vista de la propuesta m ot ivada de los informes “ad-hoc”  de los t itulares 
de la vía para un caso concreto o el solicitante pida uno menor. En estos casos, los 
plazos de vigencia serían de 2 ó 4 ó 6 m eses.

Los plazos de vigencia que se aplicarán a las ACC a otorgar a los VERTE y VEX de 
obras y servicios serán:  

 2 años cuando no hay it inerario definido.

 1 año cuando hay it inerario definido o concreto.

VI I I . CONDI CI ONES Y CI RCULACI ÓN CON ACC

Com pletada la t ram itación del expediente, y en caso de que vaya a ser resuelta 
favorablem ente, sin perjuicio de las rest r icciones de circulación y reservas de paso 
suficientem ente m ot ivadas que sean informadas por los t itulares de la vía, la ACC 
establecerá cuantas condiciones de circulación correspondan al t ipo de VERTE o VEX 
que sean de aplicación, dado que sobre las norm as generales del RGC prevalecerán 
las condiciones de circulación que se fij en en la autor ización.
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Adem ás de las norm as de circulación, de aviso y de acom pañam iento, se 
consignarán las advertencias generales que condicionen la validez de la 
autor ización.

En los anexos V y VI  se recogen los detalles de la circulación y acom pañam iento al 
am paro de una ACC.

I X. PROTECCI ÓN DE DATOS

En cum plim iento de lo dispuesto en el art ículo 5 de la Ley Orgánica 15/ 1999 de 
Protección de Datos de Carácter Personal, los datos personales recogidos en la 
solicitud serán incorporados al fichero “Autorización de act ividades con especial 
afección al t ráfico”  cuyo t itular es la Dirección de Tráfico del Gobierno Vasco. La 
recogida y el t ratam iento de dichos datos t ienen com o única finalidad t ram itar y 
resolver la solicitud de la autor ización presentada. Esos datos podrán ser objeto de 
com unicación, únicam ente, en aquellos casos legalm ente previstos.

El fichero está inscrito en el Regist ro de Protección de Datos de la Agencia Vasca de 
Protección de Datos. La inscripción del fichero es conforme a la Ley 2/ 2004, de 25 
de febrero, de Ficheros de Datos de Carácater Personal de Titular idad Pública y de 
Creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos, y el Decreto 308/ 2005, de 18 
de octubre, que desarrolla la citada Ley.

El citado fichero cuenta con las m edidas de seguridad adecuadas para garant izar la 
confidencialidad y seguridad de los m ism os frente a personas no autorizadas, y 
podrá ejercer los derechos de acceso, rect ificación, cancelación y oposición 
m ediante escrito dir igido a la Dirección de Tráfico.

X. ENTRADA EN VI GOR

Esta inst rucción será de aplicación desde el día siguiente de su firm a y deja sin 
efecto las I nst rucciones 6/ 2013, 5/ 2015 y 8/ 2015. 

En Vitor ia-Gasteiz,

La Directora de Tráfico
Sonia DÍ AZ DE CORCUERA RUI Z DE OÑA
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ANEXO I :  REQUI SI TOS DE CONCESI ÓN DE ACC

b.  I nteresado: Titular  de la  ACC

Es la persona física o jurídica (em presa)  para quién se solicita la autor ización 
com plementaria de circulación y que será responsable de la m ism a. 

Esta persona o em presa debe coincidir  con:

 La persona que sea t itular de la tar jeta de em presa de t ransportes a cuyo 
nom bre estén asociados los vehículos m otores que se incluyan en la solicitud de 
ACC para un VERTE o la persona que sea t itular del perm iso de circulación en el 
caso de t ransportes pr ivados.

 En el caso de ext ranjeros, será el t itular de la licencia com unitar ia de 
t ransporte o documento equivalente para los vehículos de países no 
m iem bros de la Unión Europea, según proceda.

 La persona que sea t itular del perm iso de circulación del vehículo incluido en la 
solicitud para un VEX de obras y servicios o la persona que figure com o 
arrendatario en el cont rato de arrendam iento cuando el propietar io del vehículo 
m ot r iz sea una empresa que se dedique profesionalm ente al arrendam iento sin 
conductor de vehículos. 

 En este últ im o caso, el  cont rato de arrendam iento deberá presentarse junto 
con la solicitud cuando no esté inscrito en el Regist ro de vehículos o cuando 
el vehículo tenga m at rícula ext ranjera.

c. Vehículos

Los vehículos que se incluyan en la solicitud deben ser aptos para la circulación y, 
por tanto, deben estar m at r iculados aunque sea tem poralm ente. El m áxim o de 
vehículos a incluir  por solicitud será:  

Vehículos m otor Rem olques /  
sem irrem olques

VERTE no m odular Hasta 25¹ Hasta 25²  

VERTE m odular 1  
m atr ícula

Hasta 25¹ Hasta 25²

VERTE m odular varias 
m atr ículas

Hasta 25¹ Hasta 25 rodantes³

VEX obras o servicios 1

¹  de igual núm ero de líneas de ejes.

²  com pat ibles con la carga a t ransportar y de igual núm ero de líneas de ejes.
³  com pat ibles con la carga a t ransportar y siem pre que sean del m ismo fabricante y se aporte el 

cert ificado de com pat ibilidad em it ido por éste.

En las solicitudes de ACC se clasifican los t ipos de eje por la distancia ent re líneas 
de ejes adyacentes;  así:
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-  eje  sim ple, una línea de eje si la distancia es igual o superior a 1,80 m  (d ≥ 
1,80) . 

-  eje tándem  dos líneas de ejes unidos al m ism o “bogie”  y cuya distancia ent re 
ejes es m enor a 1,80 m  (d <  1,80)

-  eje Trídem  t res líneas de ejes unidos al m ism o “bogie”  y la distancia ent re ellos 
es m enor a 1,80 m . (d <  1,80)

-  n ejes cuat ro o m ás líneas de ejes unidos al m ism o “bogie”  con las m ism as 
característ icas y cuya distancia es m enor a 1.80 m  (d <  1,80) .

Se presum irá la pertenencia al m ism o bogie cuando la distancia ent re ejes sea 
infer ior a 1,8 m  y dichos ejes compartan característ icas técnicas hom ogéneas 
( idént icas MMTAs por eje, igual núm ero de ruedas por eje, m ot r icidad, etc.) . Por 
convención, las cargas por eje en grupos de ejes pertenecientes al m ism o bogie 
serán idént icas.”

Sólo serán autorizados aquellos vehículos que cum plan los requerim ientos técnicos 
de peso por eje (MMTA/ eje)  y no superen los lím ites establecidos por los t itulares 
de las vías de la CAE según t ipología de línea de eje, ruedas por eje o t ipo de 
suspensión. 

d. Conjunto en orden de m archa

El t ipo de conjunto en orden m archa propuesto en la solicitud debe superar las 
m asas y dim ensiones máxim as establecidas en el RGV por la indivisibilidad de carga 
t ransportada y/ o por su const rucción.

Las pautas a seguir para definir  el conjunto en orden de marcha para el que se 
solicita la autorización, que debe coincidir  con el croquis que se aporte en el caso 
de los VERTE, vendrán determ inadas por las dimensiones, m asas y capacidades 
m otoras m ás desfavorables que tengan los vehículos incluidos en la solicitud.

A estos efectos, se considerarán com o más desfavorables las siguientes 
característ icas:  

 Longitud:  La m ayor  de las longitudes que pueda conformarse con los 
vehículos para los que se solicita autor ización, carga incluida. Si la carga 
sobresale por det rás, deberá señalarse la longitud m áxim a alcanzable 
teniendo en cuenta esta circunstancia. 

 Anchura:  La m ayor  de las anchuras que pueda conformarse con los 
vehículos para los que se solicita autor ización teniendo en consideración la 
carga t ransportada. 

 Altura:  La m ayor  de las alturas que pueda alcanzarse con los vehículos y la 
carga t ransportada para los que se solicita autor ización. 

 MMTAC:  Se indicará la m enor  de las capacidades de ent re aquellas que 
tengan los vehículos m otores a autor izar. 

 Carga por eje:  Teniendo en cuenta el peso de la  carga así com o las taras 
de los vehículos m ás pesados.

Cuando la carga a t ransportar sea “módulo vivienda”  o “maquinaria fer ia y 
espectáculos” , se realizará en un t ren de carretera compuesto por un vehículo 
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r ígido m ás rem olque o en un vehículo art iculado y sólo será otorgable una ACC de 
t ipo genérico o específico.

Si el t ren de carretera está const ituido por un vehículo rígido sin carga y una 
m áquina de servicios rem olcada no dest inada al t ransporte de mercancía, podrá ser 
autor izado si supera la longitud de 18,75 m . 

No obstante, no se concederá una ACC cuando pueda realizarse el t ransporte en 
ot ro t ipo de vehículo respetando los lím ites reglam entarios de m asas y 
dim ensiones, salvo que:

- Sólo se sobrepase una dimensión y se just ifique la im posibilidad de realizarlo 
con ot ros vehículos con los que no necesitarían ACC por estar dent ro de los 
lím ites reglam entarios.

- La carga, en atención a las dimensiones y debido a su indivisibilidad, no 
pueda ser t ransportada en ningún t ipo de vehículo respetando los lím ites 
m áxim os del anexo I X del RGV.

e. Carga

La carga t ransportada ha de cum plir  la condición de indivisibilidad recogida en el 
art ículo 14 y punto 1.15 del apartado 1 del anexo I X del RGV. Debe ser una carga 
indivisible o un conjunto indivisible de elem entos. 

d.1 .  Supuestos adm isibles

Carga indivisible: la que para su t ransporte por carretera, no puede dividirse en 
dos o más cargas sin coste o r iesgo innecesario de daños y que, debido a sus 
dim ensiones o masa, no pueda ser t ransportada por un vehículo de motor, 
rem olque, t ren de carretera o vehículo art iculado que se ajuste a las dimensiones, 
m asa, y carga por eje máxim as autorizadas. 

Conjunto indivisible de elem entos: el que está formado por elem entos, de la 
m ism a naturaleza y dest inados al m ism o fin y con dim ensiones iguales o diferentes, 
que a causa del m ayor de ellos, el conjunto en orden de marcha supera una o 
dos de las dim ensiones m áxim as establecidas reglam entariam ente. 

La ACC se otorgará en función de esa o esas dim ensiones ( longitud, altura o 
anchura)  que se superan por el m ayor de los elem entos y, en ningún caso, se 
podrán rebasar las m asas máxim as establecidas para el t ipo de conjunto en orden 
de m archa solicitado.

Ejem plos:  Perfiles m etálicos, tubos, casetas de obra, aros.

De form a excepcional se adm it irá  carga divisible  cuando se t rate de 
m ercancías que se fraccionan para su t ransporte siempre que la masa total del 
conjunto no supere las 100 toneladas. 

Las excepciones adm it idas son un conjunto de elem entos singulares y los 
elementos desm ontables. 

 Conjunto de elem entos singulares: el que está const ituido por elem entos, 
de la m isma naturaleza y dest inados al m ism o fin y con dim ensiones iguales o 
diferentes, que com o conjunto rebasa alguna dim ensión dist inta a  las ya 
superadas por el m ayor de sus elem entos y/ o la  m asa m áxim a que 
establece el RGV  para el conjunto en orden de m archa en el que vaya a ser 
t ransportado. 
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En este caso, habrá de just ificarse que la est iba de ese conjunto de elem entos 
ofrece mayor seguridad para el t ransporte que ajustándose a lo adm it ido 
reglamentariam ente.

Ejem plos:  Colum nas prefabricadas de horm igón, jaula de palas eólicas.

Un caso excepcional de “Conjunto de elem entos singulares”  son los t roncos de 
m adera en bruto hasta una masa en carga m áxim a de 44 toneladas con it inerario 
definido desde una explotación forestal determ inada hasta un aserradero concreto. 
Las autor izaciones tendrán una vigencia de dos años y por una sola vez por t itular.

 Elem entos desm ontables: esté compuesta por maquinaria u ot ro t ipo de 
objetos en el que existan determ inadas piezas ínt imam ente unidas que para su 
t ransporte, se separan en una est ructura cent ral indivisible, imposible de ser 
t rasladada dent ro de m asas y/ o dimensiones, y el resto de piezas.

Los dist intos com ponentes que form an parte de la carga podrán ser t ransportados 
conjuntam ente siem pre que pertenezcan a la m isma m áquina u objeto de carga 
considerado. 

Ejem plos:  barcos;  una cosechadora y su peine;  puente grúa y sus accesorios.

El material auxiliar de una grúa de elevación será considerado com o un caso 
part icular de “elem entos desm ontables”  y su circulación se hará bajo  las siguientes  
condiciones:

1. I dent ificación material auxiliar:  El m aterial auxiliar de cada grúa será 
ident ificable e irá relacionado en documento adjunto. Este docum ento irá 
firmado y sellado por la oficina terr itor ial autorizante.

2. I t inerario t ransporte auxiliar:  Este t ransporte auxiliar deberá acom pañar a la 
correspondiente grúa o en su defecto, el conductor portará un docum ento 
em it ido por la em presa en el que conste el it inerario de la grúa:  el lugar 
desde el que se ha t rasladado y el dest ino de la m ism a, que coincidirá con el 
recorr ido del conjunto que t ransporte el m aterial auxiliar de la m ism a, 
indicando fechas.

3. Elem entos t ransportados/ peso. El número de elem entos que se t ransporten 
en cada viaje será tal que no supere el peso total autor izado para el 
conjunto ni el peso por eje.

4. Propietario de m aterial auxiliar:  El material auxiliar t ransportado pertenecerá 
a una única grúa, propiedad del t itular de la autor ización, no pudiendo 
llevar, en cada servicio, m aterial de ot ra grúa ni combinarlo con ot ro t ipo de 
cargas. En estos casos perderá la condición de mercancía indivisible y la 
autor ización carecerá de validez.

5. Pertenencia a la m ism a empresa:  Los vehículos que realicen este t ransporte 
en calidad de indivisible, tendrán que ser de la m ism a em presa que la grúa, 
en régim en de propiedad o arrendam iento u ot ra form a jurídica autor izada 
por la autor idad com petente, o ser em presas relacionadas societar iam ente 
ent re sí, es decir , que form en en conjunto un grupo empresarial. En caso de 
que el t ransporte se realizara por una em presa dist inta de la propietar ia de 
la grúa, en la docum entación del t ransporte constará una declaración 
notar ial de que quien t ransporta es em presa perteneciente al grupo 
propietario de la grúa.
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Aunque debe cum plirse ineludiblemente la condición 4 en cada t ransporte que se 
realice, una m ism a ACC podrá am parar el t raslado del material auxiliar de un 
número ilim itado de grúas de elevación.

d.2 .  Descripción de la  carga

En el formulario de solicitud, la descripción de la carga deberá obviar las 
denom inaciones genéricas como “pieza m etálica”  o sim ilares. Por el cont rar io, 
deberá ser lo m ás detallada posible.

Así al describir  o denom inar la carga en la solicitud se reflejará:  m ódulos vivienda;  
m aterial auxiliar de grúa;  vehículos averiados o accidentados;  una fresadora;  
colum nas de horm igón;  una brida o pala eólica;  una prensa;  una sat inadora.

La anterior enum eración, sin ser exhaust iva y excluyente, recoge ejem plos de 
descripción detallada de la carga.

No obstante, si la descripción o denom inación de la carga se realizase de form a 
genérica, podrá ser objeto de subsanación durante la t ram itación de la solicitud de 
la ACC. 

f. I t inerario

La ident ificación o form a de definir  el it inerario dependerá del t ipo de ACC que vaya 
a solicitarse y el alcance de los inform es generalizados em it idos por los t itulares de 
la vía.

a) Sin it inerario definido

 ACC genéricas y específicas: “Euskadi- Euskadi”

Se conceden a VERTE y VEX de obras y servicios hasta los parám etros que 
denom inam os el “um bral com ún”  por ser los parám etros coincidentes informados 
por todos los t itulares de las vías de la CAE. 

Longitud (L) ≤ 35 m

Anchura (a) ≤ 4,5 m

Altura (h) ≤ 4,5 m

Masa (M) ≤ 75 Tn

VERTE:  Ver tabla¹MEJE

VEX ≤ 7 ejes:  12,6 t / eje

¹  VERTE tabla carga por eje m áxima:
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La concesión de las ACC sin it inerario no precisará del t rám ite de inform e 
individualizado por estar am paradas por los inform es generalizados, y habilitarán 
para circular durante su vigencia por  la red viar ia de la CAE objeto de los informes, 
excepto en aquellos puntos, t ramos o carreteras com pletas que presenten para las 
dim ensiones y m asas de los vehículos autor izados condicionam ientos de 
infraest ructura que supongan rest r icciones de paso que im pidan la circulación o 
reservas de paso que la condicionen y, por tanto, vinculan y condicionan la 
autor ización em it ida de form a implícita. 

Am bas circunstancias son com unicadas por los t itulares de la vía en su inform e 
generalizado, y se pueden consultar en la Web de la Dirección de Tráfico, 
www.t rafikoa.eus. 

NOTA:  Aunque las dim ensiones y m asas del conjunto en orden de m archa solicitado 
se encuent ren dent ro del denom inado “umbral com ún” , el interesado podrá solicitar 
una ACC con it inerario definido. En este caso la vigencia de la ACC será de un año.

 ACC genéricas y específicas con it inerario “terr itor ia l”

Se conceden a VEX de obras y servicios y perm iten la circulación por el terr itor io de 
Álava o de Bizkaia o de Gipuzkoa.

Durante su vigencia habilitan para circular por toda la red viar ia de Álava o de 
Bizkaia o de Gipuzkoa o de 2 terr itor ios excepto en aquellos puntos, t ram os o 
carreteras com pletas que presenten para las dim ensiones y m asas de los vehículos 
autor izados condicionam ientos de infraest ructura que supongan rest r icciones de 
paso que impidan la circulación o reservas de paso la condicionen y, por tanto, 
vinculan y condicionan la autor ización em it ida de form a im plícita. 

Dichas circunstancias, com unicadas por los t itulares de la vía en su inform e 
generalizado, se pueden consultar en la Web de la Dirección de Tráfico, 
www.t rafikoa.eus. 

Los parám etros “ terr itor iales”  son los recogidos en el siguiente cuadro:

Álava Bizkaia Gipuzkoa
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Longitud (L) ≤ 35 m ≤ 40 ≤ 40

Anchura (a) ≤ 4,5 ≤ 5 ≤ 5

Altura (h) ≤ 4,5 ≤ 4,5 ≤ 5

Masa (M) ≤ 75 ≤ 100 ≤ 75

MEJE ¹ ≤ 12,6 ≤ 13²

¹  no habrá lím ite siem pre que el VEX no tenga m ás de 7 ejes o no supere las 75 toneladas 
de m asa.
²  Respetando las rest r icciones (prohibiciones)  de paso de los Puentes en Gipuzkoa.

b) Con it inerario definido

En las solicitudes de ACC específicas (con dimensiones que sobrepasen el um bral 
com ún o, en su caso, los parám etros terr itor iales)  y excepcionales es necesario 
ident ificar el it inerario. Tam bién deberá ident ificarse el it inerario cuando se t rate de 
un t ransporte pr ivado part icular con independencia de las dim ensiones del conjunto 
en orden de m archa.

Por tanto, los interesados para su ident ificación deberán consignar:

-  Origen,
-  Dest ino, 
-  I dent ificación de las carreteras del recorr ido con su denom inación oficial y 
con expresión del terr itor io histór ico en el que estén enclavadas, y los "puntos 
kilom ét r icos" (de ser conocidos)  o de los pr incipales lugares de paso 
(poblaciones, enlaces, polígonos indust r iales, etc.) , y 
-  Número de kilóm et ros. 

El it inerario propuesto deberá ser cont inuo, lo m ás directo y coherente posible, y, 
durante la t ram itación, se solicitará inform e vinculante individualizado a los 
t itulares de la vía por donde vaya a discurr ir , si las dimensiones o masas del 
vehículo o conjunto de vehículos superan los parám etros de los informes 
generalizados. 

En su caso, la ACC expedida autorizará a circular por el it inerario solicitado  con la 
obligación im plícita de observar y cumplir  las rest r icciones de paso (prescripciones)  
y reservas de paso (precauciones)  que puedan afectar a dicho recorr ido y que 
pueden consultarse en la Web de la Dirección de Tráfico:  www.t rafikoa.eus . 

No obstante, en algún caso el it inerario autor izado podrá no coincidir  con el 
solicitado al estar supeditado a los inform es de los t itulares de las vías que deban 
em it irse;  hecho este que previam ente deberá ser com unicado y confirm ado por el 
interesado.
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ANEXO I I .-  DOCUMENTACI ÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLI CI TUD 

En cualquier caso, se adjuntará la siguiente docum entación:

 Solicitud debidam ente cumplim entada. 

El formulario de solicitud está disponible en la Sede Elect rónica del Gobierno 
Vasco, al que se accede desde www.t rafikoa.eus o en www.euskadi.eus. Una 
vez cum plimentado, se presentará por canal elect rónico o por canal presencial.

 I dent idad: Copia del DNI , NI E o CI F.

No habrá de presentarse si ya ha sido aportada en ot ro expediente t ram itado en 
cualquiera de las Oficinas Terr itor iales. En tal caso se señalará en el apartado 
correspondiente de la solicitud.

En caso de una solicitud telemát ica, la ident ificación se llevará a cabo a t ravés 
de un cert ificado digital adm it ido.

En el caso de una solicitud presencial, la docum entación relat iva a la ident idad 
con el DNI , no habrá de aportarse si se autor iza a esta Adm inist ración a 
consultar la.

 Representación:  La representación ante la Adm inist ración debe acreditarse a 
tenor del apartado 4 del art ículo 5 de la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, de 
Procedim iento Adm inist rat ivo Com ún de las Adm inist raciones Públicas.  

La representación queda acreditada si está dada de alta en el Regist ro 
elect rónico de Representantes. Al efecto, las personas físicas o jurídicas podrán 
suscribir  con la Adm inist ración un Convenio de Habilitación para la presentación 
de solicitudes y t ram itación elect rónica de autorizaciones complementarias de 
circulación de vehículos (art . 12 del Decreto 21/ 2012, de 21 de febrero, de 
Adm inist ración Elect rónica) . 

En caso cont rar io, se acreditará aportando el otorgam iento de representación.

 Copia de la ficha I TV con las característ icas técnicas de los vehículos incluidos 
en la solicitud.

No habrá de presentarse si ya ha sido aportada en ot ro expediente t ram itado en 
cualquiera de las Oficinas Terr itor iales. En tal caso se señalará en el apartado 
correspondiente de la solicitud.

 En el caso de fichas técnicas extranjeras si no incluyen todos los datos 
requeridos por la aplicación TTEE, se adm it irá como complem ento de las 
m ism as un cert ificado del fabricante de las característ icas del vehículo. Si 
una vez aportado quedasen datos por acreditar, se adm it irá declaración 
responsable del t itular del vehículo responsabilizándose de su veracidad.

 VEX:  Copia del perm iso de circulación si no está inscrito en el Regist ro de 
Vehículos. 

 VERTE:  Copia de la autor ización de em presa de t ransporte, licencia com unitar ia 
de t ransporte o docum ento equivalente para los vehículos de países no 
m iem bros de la Unión Europea. 

Si el interesado (solicitante)  está inscrito en el REAT sólo deberá presentar la 
autor ización de em presa de t ransporte en caso de no ser posible su consulta de 
oficio al REAT, circunstancia que se le dará a conocer.
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En función de lo solicitado, se aportará también la siguiente docum entación:

 VERTE:  Croquis fidedigno del vehículo y de la dist r ibución de su carga, en su 
caso, con expresión de la m asa total, de la masa por eje, de la distancia ent re 
ejes, y de las dim ensiones m áxim as, incluida su carga. 

 En tam año DI N A-4 y representará el croquis del vehículo con el contorno y 
disposición de la carga, en alzados lateral, en planta y poster ior 
debidam ente acotado en sus dim ensiones principales, distancias ent re ejes, 
así com o cuando sobresalga la carga del vehículo por det rás, de m odo que 
perm ita determ inar exactam ente el gálibo, indispensable para la circulación 
que se solicita. En el alzado lateral se señalará sobre una flecha vert ical en 
cada eje, la m asa de ese eje una vez cargado. Adem ás se especificarán los 
datos relat ivos a la t ipología de ejes.

 Rem olques o sem irrem olques modulares de varias mat rículas:  documentación 
técnica o cert ificado de com pat ibilidad de los fabricantes.

 Estudio de viabilidad y seguridad vial realizado por un técnico competente y 
visado por el colegio profesional correspondiente cuando en el VERTE en orden 
de m archa concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 1. La carga a t ransportar esté const ituida por un conjunto de elem entos 
singulares.

 Contenido:

Cuando la carga consista en varios elementos de la m isma naturaleza y fin, pero 
cuando por razones de est iba, resulte más seguro su t ransporte sim ultáneo 
superando los cr iter ios establecidos para los conjuntos indivisibles, el interesado 
deberá presentar un estudio visado por un técnico com petente colegiado con el 
siguiente contenido:  

 Just ificación de la necesidad de t ransportar los dist intos elem entos 
sim ultáneam ente. 

 Núm ero exacto de elem entos que componen el conjunto de la carga. 

 Croquis del conjunto en orden de m archa indicando las dimensiones y masa 
total de conjunto y masas por eje. 

 Disposición de cada uno de los elem entos de la carga y situación del cent ro de 
gravedad del conjunto. 

 Condiciones de la est iba de la carga, señalando las sujeciones y apoyos. 

 2. La carga a t ransportar esté const ituida por elem entos desm ontables.

 Contenido:

Cuando la carga esté compuesta por una m aquinaria u ot ro t ipo de objetos, y sus 
piezas, podrán ser t ransportados conjuntam ente siem pre que la est ructura o pieza 
cent ral sea imposible t rasladarla dent ro de m asas y/ o dim ensiones y todos los 
elementos pertenezcan a la m isma m áquina u objeto de carga.

El interesado deberá presentar un cert ificado con el siguiente contenido:

 Acreditación de que se t rata de una est ructura cent ral y sus piezas o piezas que 
van ser ensam bladas para formar la m ism a m áquina.
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 Dim ensiones y m asa de cada elem ento a t ransportar.

 Croquis del conjunto en orden de m archa indicando las dimensiones y m asa 
total de conjunto y masas por eje.

 Disposición de cada uno de los elementos de la carga y situación del cent ro de 
gravedad del conjunto.

 Condiciones de la est iba de la carga, señalando las sujeciones y apoyos.

 3. El voladizo de la  carga sobresalga m ás de 3  m etros por la  parte 
posterior  del vehículo o vehículos sobre los que se apoye

 Contenido:

El estudio de viabilidad y m edidas de seguridad vial contendrá lo siguiente:  

 Just ificación de la necesidad de t ransportar la carga con el voladizo poster ior 
que se solicita. 

 Croquis del conjunto en orden de marcha en el que se haga constar m asa y 
dim ensiones totales del conjunto, masas por eje, t ipo de ejes, distancias ent re 
ejes. 

 Disposición de la carga, situación del cent ro de gravedad, condiciones de est iba 
y descripción de sujeciones y apoyos. 

 Croquis de situación del it inerario en m apa. 

 Descripción del it inerario ident ificando las vías por su nom enclatura oficial. En 
caso de que la vía no tenga denom inación, se especificará su or igen y dest ino, 
denom inándola de manera que perm ita localizarla claram ente. 

 I dent ificación de los puntos de conflicto, como m ínim o señalando los enlaces 
ent re dist intas vías, accesos a fincas colindantes, or igen y part ida del it inerario, 
curvas pronunciadas, est recham ientos de calzada, gálibos y dem ás rest r icciones 
de paso que se puedan presentar en el it inerario. 

 Fotografías de los puntos de conflicto señalando dónde están localizados y 
m aniobras a realizar. 

 Propuesta de actuaciones que el t itular de la autor ización para garant izar la 
fluidez y seguridad de la circulación de todos los usuarios de la vía. 

 4. La m asa m áxim a del conjunto en orden de m archa exceda de 3 0 0  

toneladas.

 Contenido:

En estos casos, el estudio de viabilidad y medidas de seguridad vial tendrá el 
siguiente contenido:  

 Just ificación de la necesidad de realizar el t ransporte por carretera. 
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 Croquis y descripción del conjunto en orden de m archa para el que se em ite el 
estudio indicando para el total del conjunto m asa, dim ensiones y núm ero de 
líneas de ejes y para cada elemento del conjunto que ocupe la m ism a posición, 
el t ipo de vehículo, eje, línea de eje, suspensión, distancias ent re ejes y 
voladizo de carga. 

 Disposición de la carga, situación del cent ro de gravedad y condiciones de 
est iba. 

 Croquis de situación del it inerario en m apa y descripción textual del m ism o 
ut ilizando la nom enclatura oficial de cada una de las vías del it inerario, excepto 
cuando no exista dicha nom enclatura, en cuyo caso hará constar punto de inicio 
y final del t ram o a ut ilizar de m anera que perm ita ident ificar la correctam ente. 

 Característ icas de las vías del it inerario como t ipo, número de carr iles, ancho de 
plataform a y de carr iles, arcenes, berm as, m ediana, densidad de t ráfico y 
cualquier ot ro parám etro que pueda tener incidencia en la fluidez y seguridad 
del t ráfico. 

 I t inerario gráfico sobre m apa en el que conste:  

- I dent ificación de los posibles puntos de conflicto que com o m ínimo deberá 
incluir  enlaces ent re vías, accesos a fincas colindantes, curvas pronunciadas, 
est recham ientos de calzada, gálibos, t ram os de circulación en sent ido 
cont rar io y dem ás rest r icciones de paso que se puedan presentar en el 
it inerario. 

- Fotografías de los puntos de conflicto ident ificados en las que se marcarán 
m aniobras a realizar dir igidas a garant izar la seguridad de la circulación. 

 Descripción de la m ercancía, indicando propietar io y cargador. 

 Plan de viaje, teniendo en cuenta la velocidad de circulación, program ación de 
paradas, horario y los lugares de parada del t ransporte. 

 Propuesta de soluciones de seguridad vial, detallando m edios m ateriales y 
personales. 

En cualquier caso, los docum entos redactados en idiom a extranjero deberán ir  
acom pañados de la correspondiente t raducción realizada por t raductor- intérprete 
jurado, por Consulado de España en el ext ranjero o por Consulado en España del 
país en el que se ha expedido el docum ento.

 5. Solicitud de circulación con autoescolta

Este documento se acom pañará a la solicitud de ACC si el it inerario  solicitado no 
está autor izado previam ente para ser realizar lo en régim en de autoescolta y se 
pretende su autor ización.

 Contenido:

El “estudio de viabilidad y seguridad vial”  tendrá el siguiente contenido:

 Necesidad de realizar el t ransporte en condiciones de autoescolta. 



20

 Croquis del conjunto en orden de marcha en el que se haga constar m asa y 
dim ensiones totales del conjunto, m asas por eje, t ipo de ejes, distancias 
ent re ejes 

 Disposición de la carga, situación del cent ro de gravedad, condiciones de 
est iba y descripción de sujeciones y apoyos.

 Croquis de situación del it inerario en m apa.

 Descripción del it inerario ident ificando las vías por su nom enclatura oficial. 
En caso de que la vía no tenga denom inación, se especificará su or igen y 
dest ino, denom inándola de m anera que perm ita localizarla claram ente.

 I dent ificación de los posibles puntos de conflicto que com o m ínim o deberá 
incluir  enlaces ent re vías, accesos a fincas colindantes, curvas pronunciadas, 
est recham ientos de calzada, gálibos, t ramos de circulación en sent ido 
cont rar io y dem ás rest r icciones de paso que se puedan presentar en el 
it inerario.

 Descripción de las característ icas de las vía incluyendo t ipología, núm ero de 
carr iles, dim ensiones, arcenes, berma (un espacio llano, cornisa, o barrera 

elevada que separa dos zonas) , mediana, uso de la vía, densidad de t ráfico, 
etc.

 Fotografías de los puntos de conflicto ident ificados en las que se m arcarán 
m aniobras a realizar dir igidas a garant izar la seguridad de la circulación

 Propuesta de soluciones de seguridad vial especificando medios materiales y 
personales y m aniobras que garant icen la seguridad vial durante la 
circulación del conjunto
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ANEXO I I I : TRAMI TACI ÓN DE LAS SOLI CI TUDES 

1.-  RECEPCI ÓN Y ALTA DE SOLI CI TUDES DE ACC

Las solitudes de una ACC (nueva, renovación de ot ra que va a caducar o la 
m odificación de una vigente por el plazo restante de vigencia)  se presentarán por 
canal elect rónico o presencial, salvo que haya obligación de relacionarse 
elect rónicam ente con la Adm inist ración.

En cualquier caso, sólo se adm it irán las solicitudes que se cum plimenten con el 
form ulario que se encuent ra a disposición de los interesados en la Sede elect rónica 
del Gobierno.

I niciada la t ram itación del expediente en Tram itagune, se proseguirá en la 
aplicación TA01 y la docum entación que genere se llevará a Tram itagune para 
conform ar el expediente elect rónico y, cuando corresponda, se enviará a la Sede 
elect rónica para su not ificación.

2.-  PAGO DE LA TASA 

Com probado que la solicitud ha sido cumplim entada correctam ente, se rem it irá al 
solicitante la carta de pago de la tasa correspondiente. 

Sólo cuando el solicitante no haya designado un m edio elect rónico, la carta de pago 
será puesta a su disposición en ventanilla o será rem it ida por correo cert ificado. 

La carta de pago será generada en función del t ipo de solicitud:  nueva/ renovación o 
m odificación de una vigente.

3.-  SUBSANACI ÓN DE DEFECTOS 

De acuerdo con el art ículo 68.1 de la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, del 
Procedim iento Adm inist rat ivo Com ún de las Adm inist raciones Públicas, (en adelante 
Ley 39/ 2015) , si la solicitud de autorización no reuniese los requisitos o datos 
necesarios, la Oficina Terr itor ial t ram itadora requerirá al interesado, para que, en 
un plazo de diez días hábiles subsane la falta de datos, los com plete o acom pañe 
los docum entos precept ivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desist ido de su pet ición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
térm inos en el art ículo 21 de la Ley 39/ 2015.

Una vez recibida la subsanación, se proseguirá la t ram itación. En caso cont rar io, se 
denegará la autor ización.

Se podrán rem it ir  al solicitante más de una subsanación o reiteración, si bien de 
form a sucesiva no simultánea. 

4.-  PETI CI ÓN DE I NFORME A LOS TI TULARES DE LAS VÍ AS

Cuando la solicitud de ACC no sobrepase el llam ado “um bral común”  o, en su caso, 
los “parám etros terr itor iales”  no habrá t rám ite de pet ición de inform e. 

Cuando la solicitud de ACC sobrepase el llam ado “um bral común”  o, en su caso, los 
“parám etros terr itor iales”  habrá que solicitar inform e individualizado a aquellos 
t itulares de las vías que no hayan informado con carácter generalizado las 
dim ensiones y masas del conjunto en orden de m archa solicitado.

En cualquier caso, la autorización que se em ita estará condicionada de form a 
im plícita a las rest r icciones de paso y reservas de paso que la condicionen que 
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hayan sido com unicadas por los t itulares de la vía en su informe generalizado y que 
se puede consultar en la Web de la Dirección de Tráfico, www.t rafikoa.eus.

Recibidos los inform es y si contuvieran cualquier t ipo de observación ( fianza, 
estudio de viabilidad, cam bio de it inerario, rest r icciones de paso o cualquier ot ra 
circunstancia) , se pondrá en conocim iento del solicitante para que subsane tal 
circunstancia.

Una vez que se hayan recibido todos los informes solicitados, se dará por term inado 
el t rám ite. 

5.-  CARTA DE PAGO DE LA TASA POR ESCOLTA

Cuando se solicite un it inerario concreto y com pletada la t ram itación del 
expediente, si se valora que debe incluirse ent re las condiciones de circulación la 
escolta policial para el VERTE o el VEX, se generará la carta de pago por dicho 
concepto, al m enos, por un viaje de los que vayan a ser autor izados. 

En este caso, y cómo paso previo a la em isión de la ACC debe producirse el abono 
de la tasa por escolta.

6.-  MODI FI CACI ÓN DE UNA SOLI CI TUD

El interesado podrá int roducir cam bios de los térm inos o datos de la solicitud desde 
la presentación hasta la em isión de la ACC cuando no haya que pedir inform e por 
estar lo solicitado am parado por los inform es generalizados de los t itulares de las 
vías. 

Si procede el t rám ite de informe, los cam bios en la solicitud podrá hacerlos el 
interesado hasta la em isión de los inform es precept ivos. Por “em isión del inform e”  
hay que entender que el inform e conste en el expediente;  es decir , que el t itular de 
la vía lo haya not ificado a la Oficina t ram itadora y esté adjuntado al expediente.

7.-  RESOLUCI ÓN DEL EXPEDI ENTE

Com pletada la t ram itación del expediente, se dictará resolución m ot ivada por la OT 
t ram itadora:  autor izando, denegando o declarando el desist im iento o renuncia del 
solicitante.

El plazo máxim o para resolver y not ificar el expediente es de TRES MESES, 
contados a part ir  de la fecha en que esta solicitud haya tenido ent rada en la Oficina 
Terr itor ial com petente para su t ram itación, de acuerdo con lo establecido en el 
art ículo 21.3.b)  de la Ley 39/ 2015. El plazo se interrum pirá por alguna de las 
causas legalmente previstas en el art . 22 del m ismo texto legal.

Transcurr ido el plazo para resolver ( t res m eses)  sin haberse dictado resolución, se 
considerará est im ada la solicitud, por aplicación del silencio adm inist rat ivo posit ivo 
(art . 24.1 Ley 39/ 2015) .

Cont ra la resolución que ponga fin al procedim iento podrá interponerse recurso de 
alzada ante la directora de Tráfico en el plazo de un m es (arts. 121 y 122 Ley 
39/ 2015)

a) Denegación

Procederá cuando:

-  no se cum plan los requisitos establecidos para su concesión,
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- los inform es de los t itulares de las vías sean negat ivos, 

- no se hayan atendido correctamente los requerim ientos de subsanación, 

- sea im posible cont inuar el expediente por causas sobrevenidas.

b) Desist im iento o renuncia

Se declarará el desist im iento de la solicitud cuando así lo m anifieste el interesado y 
quede constancia de tal hecho o podrá declararse la renuncia de sus derechos (art . 
94 de la Ley 39/ 2015) .

La renuncia por parte del t itular de la ACC de sus derechos supondrá la declaración 
del fin de la vigencia de la ACC otorgada.

c) Autorización

Cuando se cum plan los requisitos legales y los establecidos en la presente 
inst rucción, el fin del procedim iento será la em isión de la ACC y que, sin perjuicio 
de las rest r icciones de circulación y reservas de paso suficientem ente m ot ivadas 
que sean informadas por los t itulares de la vía, establecerá cuantas condiciones de 
circulación correspondan al t ipo de VERTE o VEX y sean de aplicación, dado que 
sobre las normas generales del RGC prevalecerán las condiciones de circulación que 
se fij en en la autorización.

Adem ás de las norm as de circulación, de aviso y de acom pañam iento, se 
consignarán las advertencias generales que condicionen la validez de la 
autor ización

8.-  NOTI FI CACI ÓN 

Las not ificación de la ACC será a t ravés de la Sede elect rónica cuando los 
interesados estén obligados a relacionarse elect rónicam ente con la Adm inist ración o 
voluntar iam ente hayan optado por este m edio de com unicación. En caso cont rar io, 
se pondrá a su disposición, de m odo que quede constancia de su recepción (arts. 
41 y siguientes de la Ley 39/ 2015) , tantas copias como vehículos m otores 
autor izados en el caso de los VERTE.
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ANEXO I V: MODI FI CACI ÓN Y RENOVACI ÓN (SOLI CI TUD ABREVI ADA)  DE ACC

A) MODI FI CACI ÓN

Para la obtención del form ulario de solicitud y su presentación se seguirán las 
inst rucciones recogidas en el apartado I V de esta I nst rucción.

Se podrá m odificar la ACC en vigor en los siguientes supuestos:

a) Cambio del TI TULAR DE LA ACC cuando:
o Se produzca un cam bio en la t itular idad de la autor ización de 

empresa de t ransporte en relación a todos los vehículos a m otor 
incluidos en una ACC original em it ida a un VERTE.
Se com probará en REAT que se haya producido el citado cam bio y la 
fecha a part ir  de la que t iene efecto.

o Se produzca el cam bio de t itular idad regist ral del vehículo a m otor 
que figure en la ACC a m odificar otorgada a un VEX. 
Ese cambio regist ral debe estar reglam entariam ente t ram itado en el 
regist ro de vehículos y figurar a nom bre del que va a ser nuevo 
t itular de la ACC.

b) SUSTI TUI R VEHÍ CULOS incluidos en una ACC o AÑADI R VEHÍ CULOS hasta el 
lím ite m áximo de vehículos a autor izar establecido, salvo que el nº  de 
vehículos ya autor izados alcance ese lím ite. En am bos casos, los vehículos 
que se soliciten incluir  en la ACC deben ser de característ icas equivalentes 
(nº  y característ icas de ejes, MMTA, MRMTA, tara)  a los ya autor izados. 

No procederá la m odificación de una ACC en vigor cuando sean a iniciat iva del 
interesado y pretendan la alteración de característ icas esenciales de la autorización;  
en tal caso, se t ram itará una nueva solicitud de ACC. Esas  característ icas son las 
que afecten a:

a. El t ipo de conjunto.
b. Las característ icas de la carga, sea por descripción o ident ificación.
c. Las masas, velocidad de circulación y/ o dim ensiones del conjunto en 

orden de m archa que increm enten o dism inuyan las inicialmente 
autor izadas.

d. La prórroga de vigencia de la autor ización que aum ente la de la 
or iginalm ente expedida.

e. El it inerario.
f. Rest r icciones de paso, reservas de paso o condiciones de circulación.

Mient ras esté vigente la ACC, si por causas sobrevenidas hubiera que m odificar en 
todo o en parte el it inerario autor izado, la Dirección de Tráfico adoptará las m edidas 
oportunas y las com unicará a los interesados.

En función de la m odificación que se solicite se presentará la documentación que 
corresponda de acuerdo con lo recogido en el anexo I I  de esta inst rucción.

Las m odificaciones en una autorización ya otorgada no im plicarán ningún cambio en 
las condiciones técnicas del conjunto autor izado. 

En la t ram itación se tendrá en cuenta que el vehículo que se pretenda incluir  debe 
ser compat ible con el resto de los que figuran en la autor ización y con la carga 
t ransportada. En tal caso, se procederá a resolver el expediente y se m antendrán 
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las prescripciones y condiciones de la or iginal y, en su caso, se actualizarán cuando 
proceda.

Si el o los vehículos a incluir  en la ACC em it ida no t ienen la mencionada 
com pat ibilidad, se denegará la solicitud de modificación de autorización.

La ACC m odificada tendrá num eración dist inta pero con referencia a la or iginal y su 
plazo de vigencia lo será por el restante;  es decir, desde su em isión hasta el fin de 
la vigencia de la ACC que se m odifica.

La t ram itación de solicitudes de m odificación de ACC se realizará por la Oficina 
Terr itor ial que expidió la autor ización original.

B) RENOVACI ÓN (SOLI CI TUD ABREVI ADA)

Para la obtención del form ulario de solicitud y su presentación se seguirán las 
inst rucciones recogidas en el apartado I V de esta I nst rucción.

La “solicitud abreviada”  es una solicitud nueva pero con un form ulario reducido. Se 
podrá usar este formulario cuando todos los datos de la solicitud son idént icos a los 
de ot ra previam ente concedida. No obstante, sólo podrá ut ilizarse desde t res meses 
antes al fin del plazo de validez de la or iginal y hasta un año desde su pérdida de 
vigencia.

Desde Hasta

Fin vigencia – 3 m eses Fin vigencia +  1 año

El único dato que podrá variarse es la persona o ent idad que haya actuado en 
calidad de representante. En consecuencia, la única docum entación a presentar 
junto con el formulario de la solicitud será la relat iva a la representación siendo de 
aplicación lo establecido en el anexo I I  de esta I nst rucción.

Este form ulario de “solicitud abreviada”  se podrá ut ilizar para todas las categorías 
de ACC otorgadas a VERTE o VEX de obras y servicios y le serán aplicables la 
legislación y los cr iter ios vigentes en el m omento de su concesión. 
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ANEXO V :  CONDI CI ONES Y CI RCULACI ÓN CON ACC

Las condiciones de circulación que se fij en en la ACC tendrán en cuenta los 
siguientes factores:  r iesgos inaceptables para la seguridad vial, la adecuada est iba 
de la carga, daños a la infraest ructura, y perjuicios inadm isibles para la movilidad 
de los dem ás usuarios. 

Las condiciones de circulación im puestas lo serán sin perjuicio de la obligación que 
los usuarios de la vía t ienen de com portarse de form a que no entorpezcan 
indebidam ente la circulación, ni causen peligro, perjuicios o m olest ias innecesarias 
a las personas, o daños a los bienes. En part icular, se deberá conducir con la 
diligencia y precaución necesaria para evitar daño, propio o ajeno, cuidando de no 
poner en peligro, tanto al m ism o conductor com o a los dem ás ocupantes del 
vehículo y al resto de usuarios de la vía. 

En cualquier caso, la autorización que se em ita estará condicionada de form a 
im plícita a las rest r icciones de paso y reservas de paso que hayan sido 
com unicadas por los t itulares de la vía en su inform e generalizado y que se puede 
consultar en la Web de la Dirección de Tráfico, www.t rafikoa.eus.

La ACC em it ida perm ite la circulación del conjunto en orden de m archa dent ro de 
los parám etros y con las condiciones en ella fij ados y, adem ás, en relación:

o Las dim ensiones y m asas autorizadas según categoría de ACC

La circulación al am paro de una autorización determ inada que no tenga lim itado el 
número de viajes perm ite la circulación en vacío, si en esas circunstancias tam bién 
se superasen los lím ites reglam entarios. A tal efecto, el interesado habrá de 
consignar en la solicitud las m edidas del conjunto en orden de m archa para su 
circulación en vacío. La ACC otorgada fij ará, en su caso, las condiciones de 
acom pañam iento que correspondan cuando se circule en vacío.

La circulación con carga, sin embargo, sólo podrá realizarse dent ro de los 
parám etros de la categoría de ACC concedida pero con el lím ite de los 
efect ivamente autorizados.

Por tanto, no estarán am parados por la ACC concedida aquellos conjuntos en orden 
de marcha cuyas dimensiones o m asas, incluida la carga, estén fuera de la 
categoría de ACC concedida. 

o El horario de circulación

El horario de circulación de los VERTE con ACC de categoría genérica o específica 
podrá ser tanto en horario diurno com o nocturno. 

La circulación con acom pañam iento policial o en régimen de autoescolta se realizará 
en horario nocturno, salvo que la ACC estableciese ot ro horario.

I gualmente, la circulación se desarrollará en horario nocturno en aquellos casos en 
que el conjunto en orden de m archa autorizado tenga una longitud superior a 40 
m et ros (L ˃ 40 m )  y/ o una anchura superior a 4,5 met ros (a ˃ 4,5 m )  y todo o parte 
de su it inerario se realice por carreteras que no tengan la consideración de 
autopistas o autovías según esta I nst rucción. 
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No obstante lo anter ior, la ACC podrá establecer ot ro horario de circulación o 
acotarlo a determ inadas franjas horarias cuando se den situaciones que tengan 
excesiva incidencia en la circulación. Se entenderá que se dan esas situaciones 
cuando concurran dos o m ás de las siguientes circunstancias que no com ponen un 
listado cerrado. necesidad de ret irada de señalización vert ical o de balizam iento;   necesidad de cortes de t ráfico para el paso del vehículo;   necesidad de circulación en sent ido cont rar io al habitual en alguna parte del 

recorr ido; elevadas intensidades de t ráfico en el it inerario autor izado; com plicaciones orográficas. 

Los VEX podrán circular tanto en horario diurno com o nocturno, si están provistos 
de los disposit ivos de alum brado y señalización ópt ica recogidos en el art ículo 16 
del RGV para los vehículos aptos para circular de noche. 

A efectos de la presente inst rucción, se entenderá por horario diurno el que discurre 
ent re las 06: 00 y las 22: 00 horas y nocturno desde las 22: 00 hasta las 06: 00 
horas. 

o Circulación sim ultánea.

Una m isma ACC am parará la circulación sim ultánea de m ás de un conjunto en 
orden de m archa. Los posibles conjuntos en circulación sim ultánea serán  form ados 
por los vehículos incluidos en dicha ACC. 

o Ut ilización de dist intas ACC

El it inerario a realizar en un viaje podrá estar am parado por dist intas ACC siempre 
y cuando se cum plan todos los ext rem os de la autor ización a ut ilizar en cada t ram o 
( los parám etros autor izados, carga, condiciones de circulación, etc) .

o Circulación en convoy

Los VERTE podrán circular en convoy de 2 si am bos conjuntos t ienen autorizado el 
m ism o recorr ido en las respect ivas ACC y deben circular con escolta, en todo o el 
m ism o t ramo del recorr ido. Adem ás de la pat rulla policial, el convoy irá 
acom pañado por un vehículo piloto m ás de los que corresponda según los 
parám etros recogidos en esta inst rucción. (Ver anexo VI , apartado D)

Los VERTE podrán circular en convoy de 3, concurr iendo las circunstancias previstas 
para el convoy de 2 [ m ism o recorr ido y circulación con escolta] ,  siem pre que el 
it inerario esté previam ente aprobado para ese t ipo de circulación por la Dirección 
de Tráfico. Esa autorización tendrá lugar t ras realizar el estudio de la ruta y, en su 
caso, la prueba piloto que garant ice la idoneidad del recorr ido para circular un 
convoy de t res conjuntos. Adem ás, los it inerarios autorizados deben estar 
publicados previam ente en www.t rafikoa.eus. 

Adem ás de la pat rulla policial, el convoy de 3 irá acom pañado por un vehículo piloto 
m ás de los que corresponda según los parám etros recogidos en esta inst rucción. 
(Ver anexo VI , apartado D)

Un convoy de 3 VERTE podrá circular en régimen de autoescolta si el it inerario está 
previam ente autorizado y publicado por la Dirección de Tráfico para tales 
circunstancias. 
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o Geolocalización

Los conjuntos en orden de m archa que circulen en régimen de autoescolta enviarán 
telem át icam ente sus datos de geolocalización al iniciar el viaje, ut ilizando la 
aplicación inform át ica que determ ine la Dirección de Tráfico. Si se circula en 
convoy, esa obligación recaerá en el pr im er conjunto que lo conform e.

Esta obligación es independiente a la obligación de obtener el visado por parte de la 
Ertzaintza del Plan de viaje propuesto.
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ANEXO VI :  ACOMPAÑAMI ENTO:  Tipos, parámetros y avisos o comunicaciones.

La ACC podrá señalar ent re las condiciones de circulación la necesidad de 
acom pañam iento con vehículo piloto y, adem ás, con escolta policial o, en su caso, 
en régimen de autoescolta. Las siguientes tablas recogen los cr iter ios de 
acom pañam iento a los VERTE y VEX en las ACC otorgadas por la Dirección de 
Tráfico del Gobierno Vasco en el ámbito de su com petencia. 

A) -  Acom pañam iento con vehículo piloto

Los VERTE y VEX anunciarán su presencia en carretera mediante vehículo piloto, 
cuando reúna cualquiera de los parámetros que se recogen el apartado D)  de este 
anexo. La circulación con acom pañam iento de vehículo piloto, se ajust rá a las 
siguientes condiciones.

o Dotación del vehículo piloto para la  regulación del paso

El personal del vehículo piloto debe llevar las señales vert icales R-2 (stop)  y R-400 
(sent ido obligator io)  incorporados a una paleta para regular el paso de vehículos en 
ausencia de agentes de la autor idad o en auxilio de éstos. Adem ás de prendas 
reflectantes de alta visibilidad hom ologadas. 

Las maniobras para regular el paso, en ausencia de agentes de la autoridad, se 
realizarán ocasionando las menores perturbaciones al resto de usuarios en el menor 
t iem po posible, de acuerdo con lo dispuesto en el art . 143 del Reglam ento General 
de Circulación. 

o Com unicación de via jes con vehículo piloto:  

El t itular de la ACC deberá com unicar cada viaje que deba realizar con 
acom pañam iento de vehículo piloto con indicación del lugar, fecha y hora de la 
iniciación del viaje, así com o el núm ero de la autor ización. Esa comunicación se 
hará con anterior idad suficiente y para ello se ut ilizará el formulario que se 
encuent ra en la Web de Tráfico www.t rafikoa.eus:  “Com unicación viaje con vehículo 
piloto” . 

B) -  Acom pañam iento con escolta  policia l

Adem ás de anunciar su presencia en carretera m ediante vehículo piloto, los VERTE 
y VEX deberán circular con acom pañam iento de la Ertzaintza cuando reúna 
cualquiera de los parám etros que se recogen el apartado D)  de este anexo.

Por la com binación de los parám etros establecidos, las característ icas del conjunto 
en orden de marcha y las vías que com pongan el recorr ido autor izado, podrá 
establecerse servicio de escolta para el it inerario com pleto o por t ramos.

No obstante, la ACC podrá condicionar la circulación con acom pañam iento policial al 
VERTE o VEX con dim ensiones infer iores a las refer idas por mot ivos de seguridad 
vial y m ovilidad, o por la carga t ransportada.

o Núm ero de patrullas por acom pañam iento

Se realizará el acom pañam iento con una única pat rulla, salvo que la ACC disponga 
un nº  m ayor, a los VEX o VERTE que circulen en convoy por cualquier it inerario. En 
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este últ imo caso, el acom pañam iento se denom inará de “escolta m ixta”  con las 
característ icas delim itadas en el siguiente punto. 

Asim ism o podrán circular con “escolta m ixta”  los VEX o VERTE que circulen de 
form a individual cuando por sus dim ensiones y por las característ icas del it inerario 
autor izado, se precise invadir el sent ido cont rar io de circulación y realizar cortes de 
t ráfico.

En cualquier caso, quedarán fuera de este régim en de acom pañam iento con una 
única pat rulla aquellos t ransportes que requieran m edidas especiales de logíst ica y 
planificación para su realización. 

o Condiciones de circulación con escolta  m ixta

La escolta m ixta de acom pañam iento a un convoy o, en su caso, a un conjunto 
individual de concurr ir  las circunstancias enunciadas en el punto anter ior, se 
realizará bajo el siguiente condicionado:  

1. Uno de los vehículo piloto que acom pañen al convoy o, en su caso, al 
conjunto individual, realizará tareas de apoyo a la pat rulla actuante bajo las 
órdenes e indicaciones de aquella. 

2. La com unicación ent re la pat rulla y el vehículo piloto de apoyo será 
constante por el medio que acuerden los conductores y los agentes.

3. La ubicación de los vehículos piloto en el convoy será determ inada por la 
pat rulla actuante respetando la distancia m ínim a de 50 m et ros ent re los 
conjuntos de vehículos y los vehículos piloto. 

4. En el condicionado de la ACC se recogerá las obligaciones del vehículo piloto 
que realice labores de apoyo a la pat rulla de la Ertzaintza en caso de 
acom pañam iento policial en régim en de escolta m ixta.

o Tasa por acom pañam iento de agentes de la  Ertzaintza

El acom pañam iento de los agentes de la Ertzaintza devengará la correspondiente 
tasa por escolta, que será calculada por la Oficina Terr itor ial t ram itadora en función 
del núm ero de viajes autor izados (al m enos por un viaje de los que vayan a ser 
autor izados)  y que se devengará con carácter previo al otorgam iento de la 
autor ización o a la realización del viaje una vez otorgada la ACC. En este últ im o 
caso, la liquidación se realizará en función del núm ero de viajes que se vayan 
solicitando. 

La fórm ula de cálculo es:

Tasa= ”nº  km  con escolta”  x  “0,31 euros” ¹  x  “ factor  m ult iplicador2 ”  x  “nº  viajes 

solicitados” ³

¹  La cuant ía de las tasas es actualizada con el coeficiente que se establezca en la Ley de Presupuestos 
de la CAE.
2  El factor m ult iplicador t iene en cuenta el nº  de pat rullas de escolta y si discurre por m ás de 1 terr itor io. 
De tal m anera que si el t ransporte discurre por m ás de 1 terr itor io y lleva 2 pat rullas, este coeficiente 
m ult iplicador sería 2(escoltas) * 2( terr itor ios)= 4 .  Si fuese por 1 terr itor io, sería 
2(escoltas) * 1( terr itor ios)= 2
3  El nº  es a demanda del t itular de la ACC hasta que se realicen el total de viajes autor izados.
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o Com unicación plan de via jes con escolta  policia l:  

Una vez expedida la correspondiente ACC con acom pañam iento de escolta policial, 
el t itular de la m ism a deberá solicitar este servicio al m enos con 72 horas de 
antelación a la Ertzaintza, indicando el terr itor io de part ida, el lugar, hora y fecha 
de iniciación del viaje, la m at rícula del vehículo o las del conjunto de vehículos que 
realizarán el viaje y se indicará el nº  de la autor ización. 

Esa com unicación será el efect ivo plan de viaje si es validado por la Ertzaintza. En 
caso cont rar io y por razones de fluidez del t ráfico u ot ras relacionadas con la 
seguridad vial, la Ertzaintza de t ráfico hará llegar al t itular las oportunas 
indicaciones para que realice ot ra propuesta que se ajuste a las m ism as.

En la com unicación de “Plan de viaje a la Ertzaintza”  el t itular de la ACC deberá 
señalar que desea realizar los viajes en convoy de 2 ó 3, en este últ im o caso el 
recorr ido a realizar debe coincidir  con un it inerario autor izado para circular en 
convoy de 3. 

Para realizar la com unicación, debe ut ilizarse el m odelo de com unicación que al 
efecto se encuent ra en la Web de la Dirección de Tráfico, www.t rafikoa.eus 
“Com unicación de plan de viaje a la Ertzaintza” .

C) -  Autoescolta

En determ inados casos, el conjunto en orden de m archa podrá circular en régim en 
de autoescolta, como acom pañam iento sust itutor io de la escolta policial, siempre y 
cuando se vaya a circular por un it inerario previamente autor izado por la Dirección 
de Tráfico para ese t ipo de acom pañam iento y que esté publicado en 
www.t rafikoa.eus. 

La solicitud de aprobación de un it inerario para circular en régimen de autoescolta 
la podrán instar los interesados o las unidades de Tráfico de la Ertzaintza o la 
propia Dirección de Tráfico. Analizada la viabilidad del it inerario solicitado, la 
Dirección de Tráfico lo autorizará y publicará. En principio, sólo se autor izarán 
aquellos it inerarios que requieran escolta en todo su recorr ido.

Si la solicitud es a instancias de los interesados, junto con la solicitud de ACC, 
deberán presentar un “estudio de viabilidad y seguridad vial”  con el contenido y 
condiciones recogidas en el anexo I I  de esta inst rucción.

Una vez autor izado y publicado un it inerario para circular en régim en de 
autoescolta será el t ipo de acom pañam iento aplicable en ese recorr ido a todos los 
t itulares de ACC. No obstante, las unidades de Tráfico de la Ertzaintza se reservan 
la posibilidad de realizar labores de vigilancia y cont rol durante la realización del 
viaje y prestar apoyos donde lo considere adecuado.

o Condiciones de circulación  con autoescolta:

1) Com unicación de plan de viaje a la Ertzaintza.

2) El acom pañam iento policial será sust ituido por un vehículo piloto más de los que 
corresponda según esta inst rucción.
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3) El personal de escolta será a cuenta del interesado.

4) El horario de circulación será el que correspondería si realizara con 
acom pañam iento policial.

5) La circulación del conjunto en régimen de autoescolta se ajustará a las 
siguientes norm as:  

 Circulación ordinaria:

El conjunto en orden de m archa irá precedido y seguido por un vehículo 
piloto. El vehículo piloto que sust ituya a la escolta policial se situará al final 
si la circulación es por autopistas o autovías. Si la circulación es por 
carreteras convencionales se situará delante.

La separación de cada vehículo o conjunto del que inmediatamente le 
preceda será de, al m enos, 50 m . Estas previsiones de situación y distancias 
podrán ser alteradas para realizar las maniobras de giro.

 Maniobras de giros en enlaces a nivel y en glor ietas:  

El área que precise el conjunto en orden de marcha y su voladizo de carga 
estará libre de cualquier usuario el t iem po necesario para realizar la 
m aniobra de giro, siendo responsabilidad de personal de los vehículos piloto 
que así se haga.

Los vehículos piloto podrán adelantarse o ret rasarse según sea necesario 
para cortar el t ráfico de todos los carr iles tanto de sent ido cont rar io com o 
los cont iguos afectados desde el inicio de la m aniobra hasta su fin.

Los puntos de corte se situarán en los lugares en donde sean necesarios 
para garant izar que toda el área afectada esté libre y el conjunto en orden 
de marcha no iniciará la m aniobra de giro hasta recibir  la confirm ación del 
personal del vehículo piloto que los carr iles afectados por la invasión están 
cortados al t ráfico.

 Equipam iento y vestuario:  

El personal auxiliar de los vehículos piloto estará habilitado para realizar los 
oportunos cortes de t ráfico (art . 143 del Reglamento General de 
Circulación) . Los vehículos piloto dispondrán de tantas personas auxiliares, 
com o haga falta para la realización de maniobras con seguridad y 
señalización de las vías de paso y accesos a las m ismas durante la 
circulación ordinaria y realización de m aniobras. 

Todos ellos llevarán prendas reflectantes de alta visibilidad hom ologadas y 
para la regulación del t ráfico em plearán señales vert icales R-2 (stop)  y R-
400 (sent ido obligator io) . 

En todo m om ento, habrá com unicación oral ent re todos los m iem bros del 
personal auxiliar, ocupantes de los dist intos vehículos piloto y del conjunto 
en orden marcha, tanto si están dent ro de sus vehículos como fuera y para 
ello se dispondrá de suficientes y adecuados disposit ivos que lo perm itan. 

Si estuviera presente algún ertzaina, com petente para ejercer la vigilancia y 
cont rol de t ráfico, el personal auxiliar y todos los ocupantes de los vehículos 
y conjunto estarán a lo dispuesto por los agentes. 
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El conjunto en orden de m archa y los vehículos piloto irán señalizados 
conform e a lo establecidos en el Reglam ento General de Vehículos y en el 
Reglam ento General de Circulación. Adem ás, el conjunto autoescoltado 
llevará los dist int ivos V-23, delim itando su contorno tal y como prescribe el 
anexo XI  del RGV. 

 Apoyo de la Ertzaintza:  

No obstante, la sust itución de la escolta podrá ser total o estar som et ida a la 
prestación de apoyo o acom pañam iento por parte de la Ertzaintza en los 
t ram os kilom ét r icos que se establezcan para el it inerario autorizado para 
esta m odalidad de acom pañam iento.

o Com unicación Plan de via je  de autoescolta a la Ertzaintza.

Si el it inerario aprobado en la ACC coincide con un it inerario autor izado para 
circular en régimen de autoescolta, el t itular de la m ism a al m enos con 72 horas de 
antelación deberá com unicar a la Ertzaintza su plan de viaje. Se debe indicar el 
terr itor io de part ida, el lugar, hora y fecha de iniciación del viaje, la m at rícula del 
vehículo o las del conjunto de vehículos que realizarán el viaje y se indicará el nº  de 
la autor ización. 

Esa com unicación será el efect ivo plan de viaje si es validado por la Ertzaintza que 
com probara que el it inerario de la ACC com unicada se corresponde con un recorr ido 
autor izado para circular en régimen de autoescolta y comunicará los lugares en que 
realizarán labores de apoyo, si se est im a conveniente. Asim ismo, y por razones de 
fluidez del t ráfico u ot ras relacionadas con la seguridad vial, la Ertzaintza de t ráfico 
hará llegar al t itular las oportunas indicaciones para que realice ot ra propuesta que 
se ajuste a las m ism as.

En la com unicación de “Plan de viaje a la Ertzaintza”  el t itular de la ACC tam bién 
deberá señalar si pretende realizar los viajes en convoy de 2. I gualmente, podrá 
com unicar su intención de realizar el viaje con autoescolta en convoy de 3. En este 
caso, la Ertzaintza comprobará que el it inerario está autor izado tanto para realizar lo 
con autoescolta com o en convoy de 3.

Para realizar la com unicación, debe ut ilizarse el m odelo de com unicación que al 
efecto se encuent ra en la Web de la Dirección de Tráfico, www.t rafikoa.eus 
“Com unicación de plan de viaje a la Ertzaintza” .

D) -  Parám etros de acom pañam iento

Se aplicará el acom pañam iento que corresponda según los parám etros recogidos a 
cont inuación. En el caso de que las dim ensiones de un conjunto en orden de 
m archa autorizado se encuent re en uno o m ás rangos de los contem plados, se 
aplicará el que suponga m ayor acompañam iento.
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PARÁM ETROS VEHÍCULO PILOTO

Longitud Anchura Velocidad 
TIPO VÍA ¹

Nº Posición

ESCOLTA o 
AUTOESCOLTA ²

Autopista / Autovía 1 detrás  

  

< 40 km/ h

Resto vías 2 delante /  det rás  

Autopista / Autovía 1 detrás  
20,55 < L ≤ 40

 

 

Resto vías 1 delante  

Autopista / Autovía 1 detrás  

 

3 < a ≤ 4,5  

Resto vías 1 delante  

Autopista / Autovía 1 detrás  40 < L ≤ 55 

 

 

Resto vías 2 delante /  det rás  

Autopista / Autovía 1 detrás  

Resto vías 1 determina UTT ESCOLTA 4,5 < a ≤ 5  

Resto vías 2  delante /  det rás AUTOESCOLTA

Autopista / Autovía 1 determina UTT ESCOLTA

Resto vías 1 determina UTT ESCOLTA

Autopista / Autovía 2 detrás AUTOESCOLTA

  a ˃ 5

 Resto vías 2 delante /   det rás AUTOESCOLTA

Autopista / Autovía 1 detrás  

Resto vías 2 determina UTT ESCOLTA55 < L ≤ 60  

Resto vías 3 2 delante /  1 det rás AUTOESCOLTA

Autopista / Autovía 2 determina UTT ESCOLTA

Resto vías 2 determina UTT ESCOLTA

Autopista / Autovía 3 1 delante /  2 det rás AUTOESCOLTA

L > 60 (cualquier 

anchura)

 Resto vías 3 2 delante /  1 det rás AUTOESCOLTA

¹  En el apartado E se recoge que vías deben entenderse como autopistas o autovías a efectos de 
establecer el t ipo o característ icas del acom pañam iento. 

²  Siem pre que el it inerario esté autor izado para autoescolta (consultar www.t rafikoa.eus)  
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o Acompañam iento policial a convoy

Cuando corresponda escolta policial y se form e un convoy de 2 conjuntos en orden 
de m archa será com pañado por 3 vehículos piloto.

En el caso anterior cuando el it inerario está autor izado para circular en régim en de 
autoescolta, el vehículo policial será sust ituido por un vehículo piloto más [ 3VP +  
1VP ext ra] .

Cuando corresponda escolta policial y se form e un convoy de 3 conjuntos en orden 
de m archa será com pañado por 4 vehículos piloto.

En las circunstancias anter iores y si el it inerario está autor izado para circular en 
régim en de autoescolta, el vehículo policial será sust ituido por un vehículo piloto 
m ás [ 4VP +  1VP ext ra] .

E) -  Tipos de carreteras para establecer el acom pañam iento 

A los efectos de establecer el acom pañam iento con vehículo piloto y/ o 
con escolta  policia l tendrán la consideración de autopistas (AS)  o autovías (AV)  
las siguientes vías:

Terr itor io Nom enclatura Tipo PK inicio PK final
A-1 AV 321,70 329,45
A-1 AV 336,15 391,69

N-102 AV 342,79 347,81
N-240 AV 4,57 15,02
N-622 AV 3,97 23,32
N-624 AV 9,00 11,00
A-625 AV 372,42 370,10
AP-1 AS Ent re rotonda de Foronda y peaje de 

Etxabarr i I biña
AP-1 AS Ent re peaje de Etxabarr i I biña y el lím ite 

con Gipuzkoa
AP-1 AS 77,3 83,3

A
R
A
B
A

AP-68 AS 22,3 77,7

AP-8 AS 74,905 110,890
AP-8 

(VSM)
AS 115,085 129,504

A-8 AS 110,890 139,219
AP-68 AS 0 22,350
N-633

Acc. Aeropuerto
AV 9,310 13,950

N-637
Corr. Txorierr i

AV 8,000 28,180

N-644
AV. Puerto Bilbao

AV 129,504 132,220

0 1,415
3,245  5,273BI -631 AV

11,820 19,990
BI -636

Corr. Kadagua
AV 4,170  22,984

B
I
Z
K
A
I
A

BI -637
Kukularra/ Sopela

AV 7,910 18,510
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AP-1 AS 114,246 146,150
AP-1

(Solapa con AP-
8)

AS 146,150 215,630

AP-8 AS 0 74,850
A-15 AS 139,76 156,56
A-15 AV 156,56 158,93
A-15 AS 158,93 169,32
N- I AV 405,45 454,47

GI -11 AV 0 2,523
GI -20 AV 0 15,572
GI -41 AV 0 1,40

G
I
P
U
Z
K
O
A

A-636 AS 0 22,765
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